
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATAclóN PÚBLICA
COLOMBIA COMPRA  EFICIENTE

RESoLUcióNNÚMER0242           DE2020

(        30NU,.              )

"Por la cual se efectúa un  nombramiento en  provlsionalidad para un empleo en vacancia definitiva"

EL DIRECTOR GENERAL DE  LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION  PUBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-

en ejercicio de sus facultades legales,  en especial las conferidas por +a ley góg de 2004,  y por el  numeral  11  del

ahículo  10° de  Decreto 4170  de  2Ü11  y,

+                        CONSIDERANDO:

Que  el  articulo  24  de  la  Ley  909  dé,.200S  modificac*  poF?l j#ticu!6  1
empleos  que  se  encuentran  en  vacahcia  definifva  debení`'sérJb'rdvfié:tos  a  Fatis  -de  encargo,  de  acuerdo  ¿on  las
necesidades clel servicio.                                         ¿           ri   -.

íS„

Que  el  articulo  2.2.5`3.1  del  Decreto  1083  de  2015  establece  que  mientras  se  surte  el  proceso  de  selección  para

proveer  empleos  de  carrera  administrativa,  el  empleo  de  carrera  vacante  de  manera  definitiva  puede  proveerse

{:a[:}t°9r:agmdeeníeo84t,r::É:,od:u':Sp,fi#:::odde:;onscraer§:,s:t::'enx:gTdbor:T:er:t:,Pdre°sV:S+°pnea:óedne,'°csa;:oT'n°Sseña[ad°Sen

Que  mediante  Decreto  670  del  29  de  marzo  de  2012  se  creó  la  planta  de  personal  de  la  Agencia  Nacional  de
Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que   mediante   Decreto   1822  del   7  de  octubre  de   2019  se   modificó   parcialmente   la  estructura  de   la  Agencia
Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra  Eficiente-.

Que mediante Decreto  1823 del  7 de octubre de  2019 se  modificó parcialmente la planta de personal de la Agencia
Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra  Eficiente-.

Que  median{e  Decreto  1182  del  28  de  agosto  de  2020  se  amplió  la  planta  de  personal  de  la  Agencia  Nacional  de
Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que el  Mnisterio de  Hacienda y Crédito Público,  no ha aprobado  los  recursos  necesarios para  inciair el  proceso  de
selección  para proveer empleos de carrera administrativa ante la Comisión  Nacional del Servicio Civil.

Que,  en  virtud  del  auto  del  05  de  mayo  de  2014  proferido  por  el  Consejo  de  Estado,  no  se  requiere  autorización

para proveer transjtoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional.

En  mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO.   Nombrar  provisionalmente  por  el  término  de  seis   (6)   meses  en   la   Planta  Global  de  la

Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-,  a la sigujente persona:
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Continuación  de  la  Resolución  "Por la cual se efectúa  un  nombramiento en  provisionalidad para un empleo en
vacancia definitiva "

ARTicuLO  SEGUNDO.  Que de conformidad con  lo establecido en  el  articulo  2.2.5.1.5.  del  Decreto  1083  de  2015,
modificado  por el  Decreto  648  de 2017,  la  Secretaria  General  verificó y  certificó el  cumplimiento de  los  requisitos  y

competencias exigidas,  para el  desempeño del  cargo,  de  conformidad  con  los  reglamentos  y el  Manual  Especifico
de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes.

ARTÍCULO  TERCERO.  De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  190  de  1995,  en  sus  artículos  13,14  y  15  para

tomar posesión del cargo, el nominado deberá presentar declaración juramentada de Bienes y Rentas.

ARTicuLO CUARTO .   La presente resolución  rige a partir de la fecha de su expedición.

DadaenBogotáD.C , alos 3  0   NOV.  2020

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Director General
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